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DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTIS
Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO "Año de la unidad,la paz y el desarrollo"

DIRECTORAL REGIONALRESOTUCION
N9 3]-g -2023 - GRA/GG.GRI-DRTCA
Ayacucho, 2,) A60 m23

NOl.{BRE DEL PROYECTO MODALIDAO
DE EJEcUcIóN

ANO
EJEcucróN

DE

01 CONSTRUCCION DE LA CARPETA ASFALTICA DE

RED VIAL A¡4PUCCASA.SOCOS.PUCALOMA.
DIÍRITO DE SOCOS,HUAI'4ANGA,AYACUCHO

AD14IN ISTR,AOON
DIRECfA

2013, 2014 y 2015
ffi

?4to I

v¡sro
El Memorando No 0484-2023-GRA/GG-GRI-DRTCA, Informe N" 533-2023-

G&A/GG-DRTCA-DEV, Informe No 459-2023-cRA/GG-GRI-DRTCA-DEV-SDESLO, Resolución
Directoral Regional No 183-2023-GRA,/GG-GRI-DRTCA, Oficio N" 449-2023-GRA/GRI-DRTCA-
DA, Informe No 181-2023-GRA-GG-GRI-DRTCA-DA-UCT, Informe N' 026-2023-GRA,/GG-GRI-
DRTCA.DA-UCT-ANAUSIS CTA.KLB, Y;

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 191 de la Constitución Polit¡ca del Perú de 1993, señala que:

Los Gobiernos Regionales, gozan de autonomía política, económica y admin¡strativa en
asuntos de su competenc¡a, norma constitucional concordante con los artículos 2 y 4 de la Ley
Orgán¡ca de los gob¡ernos reg¡onales Ley N'27867 y mod¡ficatorias Leyes N's 27902, 28013,
28926,28961,28968, 29611 y 29981. Los Gobiernos Reg¡onales emanan de la voluntad
popular, son personas juríd¡cas de derecho público con autonomía política, económica y
administrativa en asuntos de su competenc¡a; cuya final¡dad esencial es fomentar el desarrollo
regional integral sostenible, promoviendo la inversión pública y privada y el empleo y
garantizar el ejercic¡o pleno de los derechos y la igualdad de oportun¡dades de sus habitantes,
de acuerdo con los planes y programas nac¡onales reg¡onales y locales de desarrollo.
Concordante con el artículo Mel Título Prel¡minar Ley No 27444-Ley del Procedimiento
Administrat¡vo 6eneral, modif¡cado por Decreto Legislativo N' 1272, Wr Decreto Legislativo
No 1452 y Decreto Supremo N'004-2019-lUS que aprueba el Texto Unico Ordenado de la
Ley N" 27444 Ley del Proced¡m¡ento Adm¡n¡strat¡vo General; que consagra los principios
rectores del procedimiento administrativo, denotándose el de legalidad, debido procedimiento,
verdad material, entre otros;

Que, con Informe No 26-2023-GRA/GG-GRI-DRTCA-DA-UCT-ANALISIS CTA-
KLB, la Responsable de Anál¡sis de Cuenta, re¡tera formulación de la liquidación fís¡ca-
f¡nanc¡era de las obras en la cuenta (1501.07 Construcción de Edific¡os No Residenciales y la
cuenta contable 1501.08 construcción de Estructuras, de los diversos proyectos ejecutados
por la DRTCA, en los periodos 2013 al 2023.

Que, con lnforme N" 181-2023-GRA-GG-GRI-DRTCA-DA-UCT de fecha, el

lefe de la Unidad de Contabilidad y Tesorería solicita formular la liqu¡dac¡ón física Rnanc¡era a
través de la Subdirección de Estudios, Supervisión y Liquidación de Obras (SDESLO).

Que con Ofic¡o N' 449-2023-GRA-GG-GRI-DRTCA-DA, el Director de
Admin¡strac¡ón hace de conoc¡m¡ento y cumplim¡ento de las l¡quidac¡ones físicas f¡nancieras
de las obras en la cuenta (1501 Ed¡ficaciones y Estructuras, correspondiente a los d¡versos
proyectos ejecutados por la Entidad

Que, mediante Resoluc¡ón Directoral Reg¡onal No 290-201 183-2023-GR¡/GG-
GRI-DRTCA de fecha 25 de Julio del 2023 de junio del 2023 se AUTORIZO, el INIcIo DEL
PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACION DE OFICIO DE LAS ACTIVIDADES, PROYECTOS
DE INVERSION Y/O SERVICIOS; detallados en el s¡guiente cuadro:
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DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES

Y COMUNICACIONES DE AYACUCHo "Año de la unidad, la paz y el desarro¡lo"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N9 31 g - 2023. GRA/GG-GRI-DRTCA
Ayacucho, 2{ A60 2023

02 I,4ANT€NI¡4IENTO PERIODICO DE LA CARRETERA

AY. Í7 CORACORA.YAUCA, TRA¡4O

CONDORARMA.
PEñA NEGRA (KM. 84+7oo AL 106+000),

DISTRITOS
DE CORA@RA Y SANCOS, PROVINCIA

DE PARINACOCHAS Y LUCANAS-AYACUCHO

ADMlNISTRAOON
DIRECTA

2013,2014

03 MANTENI¡4IENTO PERIODICO DE LA CARRETERA

CHUPAS - CHIARA

ADMINIíRAOON
DIRECTA

20t3,2014

04 r,rAxiENI¡4tENTo pERIoDIco DE LA CARRETERA

LURICOCHA . PACGIANCCA

ADIYINISIRAC]ON
OIRECTA

20t3,20t4

05 MANTENIMIENfO Y CONSERVACION DE LA

C}RRETERA AFIR¡4ADO DEL TRAI.4O FLOR DE

CANETA IGUAIN . HUANIA
AD¡4INISTRASON
DIRECTA

20t4

06 SUPERVISION DEL MANÍENIMIENTO PERIODICO DE

TA C¡RRETERA EMP. PE-1S,] (CA¡4ALA}SAYHUA.

HUAC HUAS.PAYLLTHUA'ORITOHUASI.L.D. ICA
(HUAUYANGA, fC.1O9 A RIO GRANDE). CODIGO DE

RUTA AY-113, EN LOS DISTRTTOS DE HUAC HUAS Y

LI-AUTA. PROVINCIA DE LUCANAS. REGION
AYACUCHO

CONTRATA 2018,2019

ACABAOOS DE LA INFRAESÍRUCTURA DEL TERCER

PISO SEDE INSIITUCIONAL DE LA DIRECCION

REGIONAL DE TPÁNSPORTES Y COMUNIC¡OONES
DE AYAC1JCHO

ADMINIÍRACION
DIRTECfA 2014

Que, con Informe N' 459-2023-GRA-GG-GRI-DRTCA-DEV-SDESLO de fechalS
de agosto del 2023 , el Director de SDESLO solic¡ta al Director de Estrateg¡a Vial la

conformación de comis¡ones para liquidación de Ofic¡o de las act¡vidades, proyectos y/o
servicios ejecutados por Ia DRTCA, esto a razón de que los proyectos mencionados en el

cuadro anterior t¡enen denciencias en su reliquidación y/o informe f¡nal como son:

información completa, informac¡ón observada que no puede ser subsanada, etc., lo cual

sumado al largo per¡odo de tiempo que ha pasado hasta la fecha, hace que el proceso de

elaboración de sus respectivas l¡quidaciones físicas financieras, no se pueda realizar por el

proced¡m¡ento respect¡vo;

Que, Memorando N" 484-2023-GRA/GG-GRI-DRTCA de fecha 2l de agosto
del 2023 el T¡tular de Ia Entidad solicita a la D¡rección de Asesoría lurídica la proyección

del acto resolutivo de conformac¡ón de com¡siones para liquidación de Of¡cio de las

actividades, proyectos y/o servicios ejecutados por la DRTCA, teniendo en cuenta la

DIRECTryA 'NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA LIQUIDACION DE OFICIO DE

PROYECTOS DE INVERSION PUBLICA Y/O SERVICIOS UECUTADOS POR LA DIRECCION

REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO,,, APTObAdO CON R.D.R

No 179-2022-GRA/GG-GRI-DRTCA y la autorización del inic¡o del procedimiento de
liquidac¡ón de ofic¡o de las actividades, proyectos de inversión y/o servic¡os la misma que
quedara conformada conforme a las at¡ngencia y puntualizaciones señaladas en el lnforme
No 459-2023-GRA-GG-GRI-DRTCA-DEV-SDESLo de fechalS de agosto del 2023;

Que, estando a lo previsto por Ley Marco de Bases de Descentral¡zac¡ón No

27783 mod¡flcada por Ley N" 28543, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales N" 27867
modiflcada por las Leyes N"s 27902, 28013, 28961, 28968 y 29053; Ley No 27444, Decreto
Leg¡slat¡vo No 1440 que mod¡flca en parte la Ley No 28411, Resolución Ejecutiva Reg¡onal

N' 617-2019-GRA/GR, Ley N" 28175, Ley No 31368 Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co
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D¡RECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES

Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO "Año de la unidad,la paz v el desarrollo"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
NS 31.9 -2023 - GRA/GG-GRI-DRTCA
Ayacucho,2+AGO2023

para el Año Fiscal2022, y, en uso de las atr¡buc¡ones y facultades conferidas por Resolución

Ejecutiva Reg¡onal No 0251-2023-GRA/GR.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO,- CONFORMA& las COMISIONES PARA

uqulolcrór oe orrclo DE LAs AcrIvIDADEs, PRoYE

EJECUTAOOS POR LA DIRECCION REGIONAL DE
cTos Y/o sERvrcros

TRRANSPORTES Y

Presidente

Miembro 01

Miembro 02

o\'

COMUNICACAIONES DE AYACUCHO que paso a detallar:

1. CONSTRUCCION DE LA CARPETA ASFALTICA DE LA RED VIAL AMPUCCASA -
SOCOS - PUCALOMA. DISTRITO DE SOCOS - HUAMANGA - AYACUCHO,

EJECUTADO MODALIDAD ADMINISTRACION DIRECTA, EN EL PERIODO 2013,

2014 Y 2015, quedando conformada de la siguiente forma:4 c rJ

§l

.¡, lng. Edwin Ogosi Huamani
Personal de SDESLO

+ Ing. N¡lton canales Canchari
Personal de SDESLO

¿ CPC Kkrazey Fernandez Chaucca

Personal de DCT

2 MANTEN¡MIENTO PERIODICO DE LA CARRETERA AY'117 CORACORA'YAUCA,

TRAMo coNDoRAn¡,ll - prÑl NEGRA (Km 84+7oo AL 106+000), DIsrRITos
DE CORACORA. LUCANAS Y SANCOS, PROVINCIA DE PARINACOCHAS Y

LUCANAS - AYACUCHO, EJECUTADO MODALIDAD ADMINISÍRACION
DIRECTA, EN EL PERIODO 2013 y 2014, que quedando conformada de la siguiente

forma:

I Ing. Edwin Ogosi Huamani Presidente

Personal de SDESLo
I lng. Nilton canales canchari Miembro 01

Personal de SDESLO

I CPC. Rayda Lagos Gutiérrez Miembro 02

Personal de Administración

MANTENIMIENTO PERIODICO DE LA CARRETERA CHUPAS ' CHIARA,

EJECUTADO MODALIDAD ADMINISTRACION DTRECTA, EN EL PERIODO 2013

y 2014, quedando conformada con los sigu¡entes profesionales:

I Ing. Edwin Ogosi Huamani Presidente

Personal de SDESLO

I Ing. Yonh Victor l.4eneses Conislla Miembro 01

Personal de SDESLO

I CPc Luperia Kay Anaya Flores Miembro 02

Personal de Planeamiento y Presupuesto

MANÍENIMIENTO PERIODICO DE LA CARRETERA LURICOCHA - PACCHANCCA,

EJECUTADO MODALIDAD ADMINISTRACTON DIRECTA, EN EL PERIODO 2013

y 2014, quedando conformada con los siguientes profesionales:

t lng. Nilton Canales Canchar¡ Presidente
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DIRECC!ÓN REGIONAL Df, TRANSPORTES
Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO "Año de ta unidad, ta paz y et desarrolto,,

RESOLUCIÓN DIRECTORAT REGIONAL
Ns 319 - 2023 - cRA/cc-cRr-DRTCA
Ayacucho,2+AGO2023

Personal de SDESLO
I Ing. Syndel Xiomara Zuñ¡ga Barbaran Miembro 01

Personal de SDESLO
t CPC Celia Rodríguez Gómez Fliembro 02

Personal de UCT
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE LA CARRETERA AFIRMADO DEL
TRAMO FLOR DE CANELA - IGUAIN - HUANTA EJECUTADO MODALTDAD
ADMINISTRAC¡ON DIRECTA, EN EL PERIODO 2014, quedando conformada con
los siguientes profestonales:

I Ing. Edw¡n Ogosi Huamani presidente
Personal de SDESLO

I Ing. Raul Guzman Aparco Miembro 01
Personal de SDESLO

I CPC Yenifer Pomahuacre Vázquez ¡4¡embro 02
Personal de SDO

SUPERVISION DEL "MANTEÍ{IMIENTO PERIODICO DE LA CARRETERA EMP.
PE.1SJ (CAMALA) . SAYHUA - HUAC HUAS - PAYLLIHUA - ORITOHUAS¡ . LD.
ICA (HUAUYANGA, IC-109 A RIO GRANDE), CODIGO DE RUTA AY 113, EN LOS
DISTRITOS DE HUACHUAS Y LLAUTA, PROV¡NCIA DE LUCAT{AS, REGION
AYACUCHO, MODALIDAD COfITRATA 20ta y 2019, quedando conformada con los
siguientes profesionales:

I Ing. Yaneth Roc¡o Berrospi Huillca presidente
Personal de SDESLO

+ Ing. Z¡nth¡a Pomacanchari Llantoy M¡embro 01
Personal de SDESLO

I CPC Celia Rodríguez Gómez Miembro 02
Personal de UCT

ACABADOS DE LA INFRAESTRUCTURA DEL TERCER PISO SEDEIf{srrruclorAl DE LA DIREcc¡ót n¡c¡o¡rat DE TRANspoRTEs y
COMUNICACIONES DE AYACUCHO, EJECUTADO MODALIDAD
ADMINISTRACION DIRECT4 PERIODO 2014, quedando conformada con tos
s¡guientes profesionales:

§..lnarv,

14
CUCHO;
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+ Ing. Yaneth Roc¡ó Berrospi Huillca
Personal de SDESLO

¡- Ing. Raúl Guzmán Aparco
Personal de SDESLO

t CPC Yen¡fer Pomahuacre Vázquez
Personal de SDO

_ ART¡CULO SEGUNDO.- DISPONE& a la comisión precitada, actuar de
conformidad ar ordinar 7.1 der Numerar vr Dispos¡c¡ones Específicas de ra Directiva para ta
Liqu¡dación de of¡cio de proyectos de Inversión púbrica i/o servicios, aprobado con ra
Resolución Directorar Regionar No L7g-2022-Gp,r'.lcc-GRI-DiiTcA oe tecña iz de mayo der
2023; establece que el procedimiento de Liqu¡dación de Oficio en un eroyecto de Inversión
Públ¡ca y/o Servic¡os;
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Pres¡dente

I''liembro 01

Miembro 02



DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES

Y COMUNICACIONf,S DE AYACUCHO "Año de la unidad.la paz y el desarrollo"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL

NS 319 .2023 - GRA/GG-GRI.DRTCA

Ayacucho,24AGo2023

ARTICULO TERCERO'- NOTIFICAR' la presente a cada uno de los

integrantes oe rióm,s¿lprecrtañdieccón de Estraiegra Vial ; SDESLO' SDo' y demás

¡nstancias administrativas det r.ooilbui"-fái nn"i pertrnenies; dentro del plazo de cinco días

á"'l""r"imoáá ál artículo z+ oe ia rey No 27444-Ley del Procedim¡ento Administrativo,

l'"¿'ñáJó p". Decreto Legislativo t'1" izzz, por Decreto Legislativo No 1452 v Decreto

suDremo No oo4-2019'JUS que apr-reoa;l Te;; Único Ordenado de Ia Ley N'27444 Ley del

Prócedimiento Admlnrstratlvo General;

REGTSTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

GOBI L OE AYACU'HO

lng. Be tl Y!.'la Ayala
NIR!CION REG¡ONAL
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